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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

16 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2010, por la que se hace pública la adjudica-
ción definitiva del contrato privado de servicios titulado “Administración, man-
tenimiento correctivo y mejoras al sistema SGIE de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas”, por procedimiento simplificado ordinario, mediante
pluralidad de criterios.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: ECON/000540/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: “Administración, mantenimiento correctivo y mejoras al

sistema SGIE de la Dirección General de Industria, Energía y Minas”.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre de 2009.
3. Procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Simplificado ordinario.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 204.524,33 euros.
— IVA: 32.723,89 euros.
— Importe total: 237.248,22 euros.

b) Valor estimado del contrato: 204.524,33 euros, IVA excluido.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 26 de enero de 2010.
b) Contratista: “Most Servicios Informáticos, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
— Base imponible: 138.894,33 euros.
— IVA: 22.223,09 euros.
— Importe total: 161.117,42 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 26 de enero de 2010.—El Consejero-Delegado, José Martínez Nicolás.
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